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Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JurídiCos Docu·
mentados para los siguientes 3CtOS, contratos y operaciones:

a) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «Laboratorios Fournier, Sociedad Anónima» y «Laboratorios
Fournier Ibérica, Sociedad Anónima», mediante la absorción de la
segunda por la primera, se produzcan a través de las diferentes
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por medio de z..bsor
ción e inte~ración del patrimonio social de la absorbida en la absorbente
y -ampliacIón de capital de está última en la cuantía de 30.792.000
pesetas. mediante la emisión y puesta en circulación de 30.792 acciones
de 1.000 pesetas cada una, con una prima de emisión de 1.655.057
pesetas. .

b) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
neccs~ios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a rca\¡~ar. así como las escrituras publicas o documentos quc puedan
porduclrse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ej~cución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sUjetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 65 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos de patrimonio
contabilizados por «Laboratorios Foumier, Sociedad Anónima», por un
importe de J0.000.000 de pesetas y por «Laboratorios Foumier Ibérica,
Sociedad Anónima)) consecuencia de la actualización de determinado
elemento del activo material por imp'orte de 9.893.074 pesetas.

Tercero.-Podnin obtener una bOnificación de hasta el 99 por 100, de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi
siones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre Que
así 10 acuerde el Ayuntamiento respectivo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la Disposición Adicional sexta
del Real Decreto-ley 7/J989, de 29 de diciembre, sobre medidas urgentes
en Materia Presupuestaria, Financiera y Tributaria, que modifica, entre
otros, el artículo 13 de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada. en los términos previstos en el artículo 6.°, apartado
2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente opcración
se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el«80letín Oficial
del Estado»).

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
rcposición previo al contencioso·administrativo, de acuerdo con lo
prcvisto en el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso·
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de abril de 199 l.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985).

el Secretario de Estado de Hacienda, Antonio Zabalza Martí.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 18 de abril de 1991 por la que se reconocen
dererminados beneJicios tribUlarios establecidos en la Ley
76/1980, a la fusión de «(Miles España, Sociedad Anó
nima» y «Technicón España, Sociedad AnóniillQ».

Examinada la petición formulada por las sociedades «Miles España,
Sociedad Anónim3) y «Technicón España, Sociedad Anónima), en
solicitud de los beneficios tributarios previstos en la vi~ente legislación
sobre Fusiones de Empresas en favor de sus operacIOnes de fusión
mediante la absorción por la primera de la segunda,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76j1980.
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas
y el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su desarrollo,
a propuesta de la Comisión informadora sobre la Fusión de Empresas,
ha tenido a bien respecto a las descritas operaciones. disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cllota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

a) Aportaciones)' adjudicaciones de bienes y derechos que. en l!'l.
fusión de «Technicón España, Sociedad Anónim3)) y «Miles Espana,
Sociedad Anónima)), mediante la absorción de la primera por la
segunda. se produzcan a través de las diferentes operaciones de
disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción e integración
del patrimonio social de la absorbida en la absorbente y ampliación de
capital de esta ultima en la cuantí~, de 591.452.000 pesetas, mediante la
emisión y puesta en circulación de 591.452 acdones de 1.000 pesetas
¡;ada una, cún una prima de, emisión de 80,9.107.316 pesetas.

b) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
porducirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la opéración que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impu~sto.

Segundo.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi
siones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectivo, de conformidad con los
dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 39j1988. de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la Disposición Adicional
cuarta de la Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre Medidas en Materia
Presupuestaria. Financiera y Tributana, procedente del Real Decreto--Iey
7i 1989, de 29 de diciembre, que modifica, entre otros, el artículo 13 de
la Ley 76/J980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las
Fusiones de Empresas.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa·
mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6.°, aparta·
do 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre. a que la presente operación
se lleve a cabo en las 'condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial
del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 23 de oclubre de 1985),

el Secretario de Estado de Hacienda, Antonio Zabalza Martí.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10052 ORDEN de 18 de abril de 1991 par la que se reconocen
·determinados beneficios tributarios establecidos en la Ley
76/1980, a lafusMn de (Centro Infantil Zagal», (Sociedad
Cooperativa Andaluza» J' «Sociedad Cooperativa Andaluza
Fábula».

Examinada la petición formulada por las Empresas «Centro Infantil .
Zagab), <<Sociedad Cooperativa Andaluza» y «Sociedad Cooperativa
Andaluza Fábula», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en
la vigente legislación sobre Fusiones de Empresas en favor de sus
operaciones de fusión mediante la absorción por la primera de la
segunda,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de Jas Fusiones de Empresas
y el Real Decreto 2182jl9'~I, de 24 de julio, dictado para su desarrollo,
a propuesta de laComisió.l infonnadora sobre la Fusión de Empresas,
ha tenido a bien respecto a Jas descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

a) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «Centro Infantil Zagab), «Sociedad Cooperativa Andaluw> y
«Sociedad Cooperativa Andaluza Fábula. Sociedad Anónim3»,
mediante la absorción de la segunda por la primera, se produzcan a
través de las diferentes operaciones de disolución sin liquidación, fusión
por medio de absorción e integración del patnmonio social de la
absorbida en la absorbente y aportación al capital de la absorbente por
cuantía de 6.366.246 pesetas.

b) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesrios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras publicas o documentos que puedan
porducirse y que contengan acios o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que cons~:~uyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99, por 100 de la cuota de!
Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos, de patrimonio
contabilizados por las Entidades que se fusionan por importes de
1.000.000 de pesetas en «Centro Infantil Zagal» y de 650.000 pesetas en
la Sociedad Cooperativa Andaluza Fábula».

Tercero.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 100, de
la cuota Que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valorde
los Trrrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi-
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sj~nes que se realicen, con m?tivo de la pr~sente operación, siempre que
a~1 lo acuerde el Ayuntam\entorespecttvo. de conformidad con lo
dispuesto en el anícuI<? 106~3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la Disposición Adicional
cuarta de la Ley 5/1 990, de 29 de junío, sobre Medidas en Materia
Presupuestaria, Financiera y Tributaria, procedente del Real Decreto
Ley7/1989. de 29 de diciembre, que modifica, entre otfOS", erartículo 13
de 1.3 Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre Regimen Fiscal de las
FusIOnes de Empresas.

Cuarto.-I.;a efectividad, de .los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada, en los termmo~ prevIstos en el artículo 6.°, apartado
2, de la Ley 76/1980, de 26 de diCIembre, a Que la presente operación
se Ilev~. a cabo en J!1s condiciones recogidas en esta Orden y a que la
opcra~lOn quede ultimada dentro del plazo máximo de un año contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Ofióal
del EstadQ».

Ql;li~.to<-Con~ra la presente Orden podrá interponerse recurso de
repo~lclOn prevIo. al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
prCvI~t~ en .el amculo 5~ de la Ley de -la Jurisdicción Contencioso
Admlnlstratlva ante el Mm.isterio ~e ~co~omía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del dIa sIgUiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos
Madrid, 18 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 23 de octubrede 1985)

el Secretano de Estado de Hacienda, Antonio -Zabalza Marti. '

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10053 ORDEN de J8 de abril de 1991 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Pedrisco
e Incendio en Cereales de Primavera, comprendido en el
Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
J9uJ.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de junio
de 1990, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley87/1978, de
28 de diciembre. de Seguros Agrarios Combinados, 't su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/1979. de 14 de septlembre

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en Cereales
de Primavera, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
1991. se ajustará.a las normas establecidas en la presente Orden,
siéndolc de aplicacIón las condiciones generales de los seguros agrícolas
aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda. de 8 dejunio de 1981.

Segun~o.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«AgrupaCIón Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima)), empleará en la contratación de
este Seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
m.áximos Que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del Seguro por el Ministerio de Agricultura- Pesca y
Alimentación. '

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comercIales para gestión interna y en un
13 por. 100 de las mismas para gestión externa.

Qumto.-En los seguros de contratación colectiva en los Que el
número de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se
aplicará una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en el anexo de la presente disposición.

Sexto.-La prima comecial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro:

Sé~tir:-0.-A efectos de lo di.spuesto en el articulo 38. apartado 2, y en
cump.hm¡emo de lo establecldo en el artículo 44, apartado c), del
mem.:lOnado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la DirC'cción General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la pres~nte Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 18 de abril de 199 l.-P. D, el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr: Director general de Seguros.

ANEXÓ 1

Condiciones espedales del Seguro de Pedrisco e Incendio en Cereales
de Primal'era

De.eonformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado pOi
Comcjo de Mmistros, se garantiza la producción de cereales de
primavera, contra el pedrisco e incendio, en base a estas condiciones
especiales complementarias de las Generales de la Póliza se Seguros
Agrícolas, aprobadas con carácter general por Orden dcl MinisterIO -de
Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Bolctín Oficial del Estado» del 19),
de la que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto del seguro.-Con el límite del capital asegurado, se
cubren los daños en cantidad producidos por los riesgos de pedrisco y/o
incendio. acaecidos durante el período de $3rantía, de acuerdo con 'la
opción de aseguramiento elegida por el agncultor.

A estos efectos. se est&biecen diferentes opciones en función del
ámbito de aplicación, producciones asegurables y riesgos cubiertos.

Opción (~»:

Ambito de aplicacion: Territoro nacional.
Producciones asegurables: Maíz y sorgo.
Riesgo cubierto: Pedrisco.

Opción «B»:
Ambito de aplicación: Badajoz, Cádiz, Córdoba v Sevilla.
Producciones asegurables: Maíz. .
Riesgo cubierto: Incendio.

Opción «ü):
Ambito de aplicación: Badajoz, Cádiz, Córdoba y Sevilla.
Producciones asegurables: Maíz.
Rie~gos cubiertos: Pedrisco e Ineen.dio..

A los soios efectos del Seguro se entiende por:
Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma

sólida y amoña que, p'Jr efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado. como consecuencia de daños traumáticos.

Incendio: La combustión y abrasamiento por fuego con llama, capaz
de propagars.e en el producto asegurado.

Para el riesgo de incendio. la garantía ampara exclusivamente los
daños en cantidad ocasionados en la cosecha asegurada de maíz, bien
por la acción directa del fuego, bien por sus consccuenicas inevitables,
y siempre que c1mcendio se origine por causa fortuita, por malquerencia
de .extraños, por ne$ligencia propia del asegurado o de las personas de
qUIenes responda CIVIlmente.

La producción de maíz se garantiza para este riesgo en el campo, en
pie, durante el transporte a los silos o graneros y almacenado en éstos.·
debiendo se: la distancia a los silos o graneros no superior a 200
kilómelros de su lugar de recolección.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia del o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incjd~~ni,:ia dire~ta del agente cau~nte del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

En ningún caso será considerada como pérdida o daño en cantidad,
la pérdida económica que pueda dcriyarse para el asegurado, como
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella Que. de no ocurrir el siniestro
garantizado. se hubiera obtenido en la parcela siniestrada, dentro del
período de garantía previsto en la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas. setos vivos o muetos, accidentes geográficos, caminos.
etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones cn cualquier régimen de tenencia de las tierras. todas y cada una
de ellas serán reconocidas corno parcelas diferentes.

Rcrolcl'ción: Momento en que las plantas son cosechadas.

Segunda. Amhito de aplicación-El ámbito de aplicación de e:-te
Seguro, abarcará todas las parcelas, tanto de secano como de regadio,
cultivadas de cereales de primavera. situaGas en las siguientes provincias
según opción de aseguramiento:

Opción «A»: Todo el territorio nacional.
Opciones «B» y «O): Exdusivamente las provincias de Badajoz,

Cádiz. Córdoba y Sevilla.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotarnts en común por
Entidades Asoclativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción, Cooperativas, etc.). Sociedades Mercantiles (Sociedades Anóni
mas, Limitadas, etc.) y Comunidades de bienes, deberán incluifM'
obligatoriamente en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones ascgurables.-Son producciones. asegurables
las corrrspondie-ntes a las distintas variedades de los culLivos de cert".alc:i
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